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Conductor; Aluminio-acero y cobre, 43, 1 Y 3 X SO milímetros

cuadrados de sección.
Material qe apoyos: Metálicos y cable armado subterráneo.

Esta Delegación Provinóttl, en cum¡J1imiento de 10 dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/HlIj6, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1\167, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Heglamento de Lineas Eléctricas,Aéreas
de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso, _en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la 'Ley 10/1966, aprobado por
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 16 detliciembre de 1972.-EI Delegado provincial,
Francisco Brasa Paláu;---1.994-C,

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
8'2 cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in~
coado en est~ Delegación Provincial, a instancia de ..Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana.. , con domicilio en Bar~

celona, paseo de Gracia. 132; en solicitud de autorización para
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de
la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléc~

trica, cuyas características técnicas principales son las si~

guientes:

Número de expediente: AT/c'>9711/72.
Origen de la línea: Línea subterránea a E. T. 6.131 (Ciudad

Meridiana).
Final de le. misma: E, T, número 6.279 (<<Ciudad ,Meridiana.

Sociedad Anóliima"J.
Término municipal a que afecta: Mancada.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,007 subterráneo.
Conductm": Cobre; 3 X 50 milímetros cuadrados de sección ..
Material de apoyos: Cable armado subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 1.000 KVA.; 25/0,330

0,220 KV,

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 261.9/1986, de 20 de octubrej, Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Aita Tensión, de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y dec1arar la
utiLidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/19;:;8, aprobado por
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 23 de enero de 1913.-~El Delegado pcú\'indal, Fran
cisco Brasa Paláu.~1.983·C.

HESüLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza. y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
00 cita.

Cumplidos los tramites reglament.arios en el expediente in
coado en esta Delegacion Provincial, a instancia de «Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana", con domicilio en Bar
celona, p·sseo de Gracia, 132, en solicitLld de autorización para
la in'.:tHlacJón y dec1aracion de utHidad pública, a los efectos de
la imp(:sición de servidumbre de paso, de la instalación eléc
trica, cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número da expediente: AT-ce-l0389172.
Orig~n de la Unea: Apoyo numero 59, línea derivación a

E. T. 5.199 (Urbanización Casten Arnáu Il
Final de ]a misma: E. T. número 6.307 (Organización Nacio-

nal de Ciegos).
Término municipal a que afecta: Sabadell.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,144 subterráneo,
tonductor; Cobre; 3 x 50 milímetros. cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cable armado subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 250 KVA.; 25/0,380-0,220 KV,

Esta DelegaciQ,n Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 19/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1987, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alto T8i1!-,íón, de 28 de noviombre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declararla
utilidad púlJ!ica de la misma, a los efectos de la imposición da

la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado por
Decreto 2619/1966.

Barcekna, 23 de enero de 1973.-EI Delegado provincial.
Francisco llrosa P81áu.--l.99ü-C.

I
RESOLUCION de la Del00ación Provincial de Bar·
celona por la que se auic-riza :Y declara la utilidad
publica en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in·
coado en e,<;ta Delegación Provincial, a instancia de .fEmpresa
Nacional HH.lroeléctrica del Ribagorzana.. , con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de
la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléc·
trica, cuyas care.cterísticas tecnicas principales son las si
guientes:

Número de'. expediente: AT/ce-37699/70.
'Origen de la línea: Apoyo número 5 de la línea 25 KV. De

rivación a E, T, número 4.044, «Luwa Española, S. A._.
Final de la misma: E. T. 5.719, «Edificaciones Aureo Barto~

lomé-o
Término municipal a que afecta: San FeBu de Llobregat.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,016 de tendido aéreo y 0,110 de

tendido subterráneo.
Conductor: Cobre, 16 y 3 X 50 milímetros cuadrados de seco

ción.
Material de apoyos: Hormigón.
Estación transformadora: Tres de 500 KVA., 25/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decreto.':: 2617 y 2619/1966, .de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de lB de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas A6reas
de Alta Tenslón,de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

AutoI'izar la instalación de la linea solicitada y dedarar la
utilidad pública de la misma, a los efectos do la impc,sición de
la servidumbre de paso, en las condiciones, alca.nce y limitacio
nes que estuhkse el Reglamento de la L8Y 10/1966, Hvrobado por
Decreto 2619/1068,

Barcelona, 2;~ de enero do HJ73.--El Delegado provincial,
FranClsco Brosa P'lJáu.-1.99J'·C.

HESOLL'CION de 'la Del.3gaci(jn Provinci;¡l de Bar~

cdona por la q'J"C se autoriza y declara ia üülidad
púbLo:co en concreto de la inl'talación eléctrica qlb3
se CIta.

Cumplidos los trámites J"(;gikunontal'jo:o Olí el expediente in~

coadv_en t,sta D81cgación ProvlJ~Lial, a in;.ia;!cia de «Empre.=,a
Nclciun::J1 Hidl'u'211~·ctrica del JÜbHgürzqna~. con domicilio en Bar
celona, paseo deG¡"acia, ]32, en,so]i¿·itud de autoriZ8ción para
la instalación y declaración de utilidad publica, a lOE; efixt(;t; dd
la imposición de servidumbre de puso, do la instalf-l.ciá'1 eléc
trica, cuyas caracterislicas técnicas lFincipa!es son las si
guientes:

N úmero del ~xpedicnte: A'rlce-5::¡322./7ü.
Origen de la linea: E. T. 4.425, "S. A. Ccl.mp».
Final de la misma: E. T, 5.767, «Francisco Gassó Farrás».
Término municipal a quo af0cta: GranoHers.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud e11 Idlómetros: 0,:316 de tendido subterráneo,
Conductor: Cobre" 3 x 50 milímetros cuadrados. de sec;ción.
Material de apoyos: Cable armado subterráneo.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los D8créJtos 2617 y 2619/1966, ce 20 de octubre~ Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre fie 1939, y P.eglamcnto de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tonsión, de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

A:'ltodzar, la instalación de la línea soUcitada y declarar la
utilidad pllblica de la mismu., a los efectos de la imposición de
l¡:¡, servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio~

nes que establoce el Regl6.me.nto de la Ley 10/1966, aprobado por
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 23 de enero de ]973.--El Delegado provincial,
Francisco Brasa Paláu......:..1.934-C.

RESOLUCION de la De/.2gación Provincial de Bar~

celona por la "que se autoriz.a y declara la utilidad
püblica en concreto de la instalación 'eléctrica que
se qita.

Cumplidos Jos trámites reglamentarios en el expediente in·
coado en Esta Delegación Provincial, a' instancia de «Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorz.ana-, con domicilio en Bar-
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celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para
la instalació~ ydeclaración de utilidad pública, a los efectos de
la imnosición de servidumbre dé pa.so, de la instalación eléc
trica, . cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente, AT/ce2764172.
Origen de la linea, E. T. 5.828, ..Mercantil Papelera-o
Final de la misma: E. T. 5.819, "Alfonso Bartoli Casanelles-.
Término municipal a que afecta, Rubí.
Tensión ·:le servicio; 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,012 de tendido subterráneo.
Conductor: Cobre, 3 X 50 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cable armado subterráneo.
Estación transformadora, Uno de 500 KVA .. 25/0,380.0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cU'Jlplimiento de lo dispuesto
en lo;; Decr,:,tos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 177,'511967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta. 'Tensión, de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

A utorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
ut.ilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de
la servidumbm de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de 1ft Ley 10/1966, aprobado por
Decreto 2t'HJ!1966

BarceJoD':I, 2:'1 de enero de 197;3_---EI Delegad.o. provincial,
Francisco Hrosa Palúu.-1937-C.

RESOLUC/ON de la Delegación Provincial de Bar~

ce/ona por la que se autoriza y declara la utilidad
publica en concreto de la instalación eléctrica q~

Se cita.

Cumplidos los frámiles reglamentarios el! el expediente in
coado en psta Delegación provincial, a iristancia de ..Empresa
Nacional H!droeléctrica del Ribagorzana., con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de
la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléc
trica. cuyas características técnicas principales son las si-_
guientes:

Número del expediente: AT/ce-4333H/71.
Origen de la linea: Apoyo número ,s de la línea zsKV. De

1-lvación a E. 1'. 4.070. «Industrias Baurier».
Final de la misma: E. T. 5,933, «Ministerio de Obras PÚ-

blicas IV".
Término municipal a que afecta: San Adrián del Besós.
Tensióll de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,136 de tendido aéreo.

., Conductor: Aluminio~acero, 43,1 milímetros cuadrados de sec
ClOn,

Material de apoyos: Metálicos.
Estación transformadora: Uno de 50 KVA., 25/0,:"180-0,220 KV

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966.
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre c'e 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas' Aéreas
de Alta Tensión. de 28 de noviembre de 1968. ha resuelto:

Autorizar la inst¡;J1ación de la linea solicitada y declarar la
utilidad pública de Ja misma, a los- efectos de la imposición de
la servidembre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por
Decreto 2619/1966.

Ba-,:celonn. 23 de· enero de 1973.-EI Delegado provincial,
FranCISCo Brasa Paláu.-l.947-C.

RESOLUCION de la DelegaciÓn Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y decla ra la utilidad
pública en COncreto de la instalación eléctrica que
Se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coa~o ep e?ta D~leg~ción Provincial, a instancia de ..Empresa
NaCIOnal HldroeJectrlca del Ribagorzana", con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para
la ~nstal~c~~YJ. y declaración de utilidad pública, a los efectos de
la. lmposlCJOn de servidumbre de paso, de la instalación eléc
tr¡~a, cuyas características técnicas principales son las si
gUIentes:

Número del expediente: AT/ce.24C87/71
. O~igen de la línea: Apoyo número 8 de la línea 25 KV. De-

rIVaCIón a E. T. 4.186, ..Antonio Arrones». .
Final de la misma: E. T. 6.048, ..Carlos Cuxart Vallhonqlt.
Término municipal a qUe afecta: Cornellá.

, Tensión de servicio: 25 KV.
-. _. Longitud 8n kilómetros: 0,224, de los cuales 0,024 de ten

dIdo aéreo y 0,200 de tendido subterráneo.

Conduct.or: Aluminio-acero y cobre, 43,1 y 3 X 50 milímetros
cuadrados de sección.

Material de apoyos: Metálicos y cable armado subterraneo
Estación transformadora: Uno de 100 KVA., 25/0,380-0,220 KV.

,Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de Jo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de lB-de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas Aére<;is
de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la
utilidad pública de la· misma, a los efectos de la imposición de
la servidumbre de pa8o, en las condiciones. alcance y.limitacio
nes que est8.blece el Reglamento de la Le:.-' tO/196G. 8_probado por
Decreto 26tH/1966.

Barcelon:l, 23 de enero de 1973.--El Delegado provincial,
Franci~'co Brasa Paláu.-1.954-C,

RESOLUC10N de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación etéctrica Cf;LW
se cita.

Cumplid;)s los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de .Empresa
Nacional'Hidroeléctrica del Ribagorzana., con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para
la instalación y decláración de utilidad pública. a los efectos de
la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléc
trica, cuyas caracteristicas técnicas principales sor. \as si~

guientes:

Número del expediente: AT/ce-45923/71.
Origen de la línea: Apoyo número 4 de la línea 25 KV. De·

rivación a E. T. 5,090, «Zona Ensecado» (ENHERl.
Final de la. misma: E. T. 6.160, «José Garrigo Ferrand9-

("Cometsa Internacional»).
TérmiJ,o municipal a que afecta: Barcelona..
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,239, de los cliales 0,1-47 de -ten·

dido aéreo y 0,092 de tendido subterráneo,
Conductor: Aluminio-~cero y cobre, 43,1 y 3 X 50 milímetros

cuadrados de sección.
Material de apoyos: Metálicos y cable subterráneo;

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 26'"'17 y 2619/1966, de 20 de octubre~ Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de- 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Regla:rft-ento de Líneas Eléctricas Aéreas·
de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la
utiljdad pública de la misma, a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que e.'itablece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por
Decreto 2619/1966. .

Barcelona, 23 de enero de 1973.~EI Delegado provincial,
Francisco Brosa Paláu.-1.965-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por ttJ, qUe 'se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica qU4
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de ..Empresa.
NaciOnal Hidroeléctrica del Ribagorzana., con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de
la imposición de servidumbre de paso, de la instalación elétl
trica, cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expedient.e: AT/ce-12553/72.
Origen de la línea: Línea subterránea de E. T. 4,171 (~Mol·

gen~) a E. T. 5.779 ( ..J. Miró»).
Final de la misma: E. T. número 6.198 (<<Nicanor Fernández

toreto»).
Término municipal a que afecta: Ripollet".
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,030, subterráneo.
Conductor: Cobre, 3 X 50 milímetros cuadrados de sección.
Material de ap'oyos: Cable armado subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 400 KVA., 25/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumrlimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; -Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio~ Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión, de 28 de '?ov~mbre de 1968, ha resuelto:

Au~ori,zar la instalación de ta linea soHcitada y declarar la.
utilidad pública de la misma; a los efectos de la imposición de


